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1.17.2.3.3. Convocatorias de ayudas al alquiler para personas con ingresos limitados para 
hacer frente al impacto de la COVID-19

En el año 2020 se pusieron en marcha en Andalucía dos programas de ayuda al alquiler en régimen 
de concurrencia no competitiva para hacer frente al impacto de la COVID-19: ayudas para contribuir a 
minimizar el impacto económico y social del COVID-19 y ayudas a las víctimas de violencia de género, 
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables, y a las Administraciones públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, que 
faciliten una solución habitacional a dichas personas.

Aunque en ambos casos la tramitación fue más ágil que en la convocatoria 2018 (debido a su carácter 
más restringido y a que se priorizó la tramitación de las de 2020 frente a un criterio cronológico), también 
se excedieron los plazos fijados, de forma que se han alargado más de un año, sin que en el mes de 
diciembre de 2021 se puedan dar completamente por finalizadas. Las quejas presentadas a este respecto 
han sido sin embargo de mucho menor cuantía que las relativas a las otras convocatorias a las que hemos 
hecho referencia, iniciando actuaciones en aquellos casos que por fecha de prestación de las solicitudes 
debían estar resueltas y solicitando información a la delegación territorial competente sobre su estado de 
tramitación (quejas 20/6947, 20/8554, 20/8560, 21/1550, 21/2272, 21/2569, 21/2739, 21/3208, etc.).

Por otra parte, en las bases reguladoras de la convocatoria de “ayudas a las víctimas de violencia de 
género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables” se establecía que las solicitudes se presentarían de manera telemática por 
los servicios sociales comunitarios en nombre de las personas interesadas. En el municipio de La Zubia 
en Granada, sin embargo, Sonia nos contaba que en los servicios sociales le habían indicado que no 
podían realizar dicho trámite al carecer de firma electrónica. Por ello debimos formular una Resolución 
al Ayuntamiento, que se encuentra pendiente de respuesta, en el sentido de que se den las órdenes 
oportunas y dispongan los medios necesarios para que el personal funcionario municipal cuente con la 
firma electrónica y el certificado de empleado público que les identifique y habilite, entre otras cuestiones, 
para poder firmar en nombre de las personas interesadas en las circunstancias en las que las diversas 
normas aplicables así lo permitan; así como para que se cree y mantenga actualizado un registro, u otro 
sistema equivalente, donde conste el personal funcionario habilitado para este tipo de identificación o 
firma, así como el alcance de la mencionada habilitación (queja 20/6612).

1.17.2.3.4. Ayudas autonómicas a la vivienda al amparo del Plan Concertado de Vivienda y 
Suelo de Andalucía 2008-2012 y ayudas al alquiler al amparo del Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012

A pesar del tiempo transcurrido, seguimos recibiendo quejas de personas que mantienen la expectativa 
de percibir algún día la ayuda que solicitaron hace una década al amparo de los citados planes. En estos 
casos, procedemos a informar a las personas interesadas de las actuaciones realizadas por esta Institución 
al respecto, a las que hemos hecho referencia en informes anteriores (queja 19/3927 y queja 18/4706, 
respectivamente). Así ha sido, por ejemplo, en las quejas 21/3067, 21/3115, 21/4977, etc.

También en 2021 hemos finalizado la queja 20/1002, presentada por Javier, a quien le habían denegado 
los intereses de demora generados por el abono tardío de las ayudas al alquiler que le fueron concedidas 
al amparo del Plan Estatal 2009-2012. En la respuesta se coincidía con el criterio de esta Defensoría y 
que procedía, por tanto, el abono de la cantidad debida a la persona reclamante por parte de AVRA, 
para lo cual estaba en estudio el instrumento jurídico y contable adecuado para efectuar el traspaso de 
financiación desde la Consejería a AVRA.

1.17.2.4. La gestión del parque público de viviendas
Ante el Defensor del Pueblo Andaluz se plantean quejas relacionadas con la gestión del parque público 

titularidad tanto de AVRA como de los ayuntamientos y sus empresas municipales de vivienda, por cuestiones 
como la existencia de viviendas públicas vacías, solicitudes de permuta de vivienda por la inadecuación 
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de las viviendas protegidas a las circunstancias actuales de las familias, deficiencias en la conservación y 
mantenimiento de viviendas públicas en arrendamiento, impago de las cuotas de comunidad en edificios 
de viviendas públicas en régimen de arrendamiento tanto por las personas adjudicatarias legales como por 
las ocupantes sin título, con los problemas derivados de falta de mantenimiento de servicios e instalaciones 
comunes, etc.

Las difíciles condiciones de convivencia que se dan en algunas de las barriadas de viviendas de promoción 
pública en alquiler también son objeto de queja ante esta Institución. De hecho, cada vez con más frecuencia 
las solicitudes de permuta de viviendas se debe a los problemas de convivencia vecinal causados por peleas 
en el vecindario, bien por sentirse directamente amenazadas, bien por no considerar adecuado el ambiente 
para la crianza de sus hijos e hijas. En la Resolución ya citada de 21 de enero de 2021 del Parlamento 
Europeo, sobre el acceso a una vivienda digna y asequible para todos, ya reseñada, se señala a este respecto 
que «el derecho a la vivienda no debe definirse de manera restringida como acceso a una vivienda social, 
sino en un sentido más amplio, como derecho a vivir en un hogar en paz, con seguridad y dignidad».

Consideramos por ello que es fundamental la elaboración de protocolos de intervención mediante 
mediación comunitaria por parte de las administraciones titulares de estas viviendas, así como que tras la 
adjudicación se realizase un correcto seguimiento con medidas de acompañamiento social a las personas 
adjudicatarias, con el fin de que las políticas públicas de vivienda sean también herramientas de integración 
social y convivencia vecinal.

En estos casos, recabamos información acerca de qué actuaciones se están realizando para preservar la 
seguridad ciudadana y respecto a si las personas que son causantes de los problemas de convivencia son 
las adjudicatarias de la vivienda en cuestión. En las respuestas de la Administración titular se nos suele 
trasladar la intervención social o mediación que se haya realizado por el personal de servicios sociales o 
de la propia empresa municipal de la vivienda o AVRA.

En función de las actuaciones que se hayan realizado, de si ha mejorado la situación y de la gravedad 
de los problemas de convivencia, proseguimos las actuaciones insistiendo en que se adopten las medidas 
necesarias a fin de garantizar la pacífica convivencia y la seguridad en el inmueble. Aunque las solicitudes 
de permuta raramente pueden ser atendidas, sí nos consta que en casos de conflictividad vecinal grave se 
ha tratado de posibilitar el cambio o permuta solicitada.

Como ejemplos de quejas con esta problemática que hemos concluido por encontrarse en vías de solución 
podemos citar las siguientes:

En la queja 20/5479, Inmaculada nos trasladaba lo siguiente: “Desde el pasado mes de julio la vivienda 
(...) fue ocupada por un número indeterminado de personas. Los problemas de convivencia con ellos son 
dos principalmente: las peleas, golpes, gritos, rotura de cristales, ... casi todas las noches a altas horas; 
y, por otro lado el lanzamiento de sus propias heces hacia un patio trasero (….) En plena pandemia como 
estamos, en la que las condiciones higiénicas son muy importantes, es un foco de infección e insalubridad”.

Admitida la queja con la Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafarraya, nos confirmaban la situación 
y afirmaban haber trasladado la misma a la entidad financiera propietaria de la vivienda, sin que tuvieran 
conocimiento de que se hubiera realizado alguna actuación al respecto. Aunque se trataba de una empresa 
privada, nos dirigimos a ella apelando a su colaboración en relación con las medidas que se pudieran adoptar 
en aras a garantizar de una manera eficaz y eficiente la seguridad y salubridad de las personas vecinas del 
inmueble. En la comunicación remitida por dicha entidad nos trasladaban que se había presentado escrito 
en el juzgado correspondiente solicitando que se acelerara el procedimiento de desalojo de la vivienda y 
que estaban haciendo todo lo posible para solventar la situación.

La queja 21/2674, relativa a problemas de convivencia y mantenimiento de una promoción de vivienda 
públicas en arrendamiento de Emvisesa, también fue finalizada al comprobar que esta empresa pública 
estaba aplicando su “protocolo de convivencia” y que, a pesar de que el mantenimiento corresponde a las 
comunidades de arrendatarios, en el caso de algunas promociones, como esta, se venía asumiendo las 
reparaciones de muchos desperfectos.
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En la queja 19/0377, debimos formular una Resolución al Ayuntamiento de Dos Hermanas por la falta de 
respuesta a la petición de informe formulada por esta Defensoría en relación con las actuaciones llevadas 
a cabo respecto a la permuta de vivienda solicitada.

En otro orden de cosas, a esta Institución le preocupa enormemente el importante problema que supone 
la existencia de barreras arquitectónicas y falta de accesibilidad en las viviendas que impiden que personas 
que tienen movilidad reducida o problemas de salud puedan entrar y salir de sus propias casas con libertad e 
incluso, que se encuentren prisioneras en ellas, resultando más grave cuando se trata de viviendas públicas.

Por ello, son de aplaudir las diferentes iniciativas que las administraciones públicas llevan a cabo para paliar 
estas situaciones, como los programas dirigidos a subvencionar la eliminación de dichas barreras, o bien 
a facilitar los cambios de vivienda a las personas afectadas, si bien en la práctica existe una gran dificultad 
para llevar a cabo una permuta, al ser preciso que dos familias adjudicatarias de viviendas en régimen de 
arrendamiento de la misma empresa pública o administración estén interesadas en intercambiarlas, o bien 
para que quede disponible una vivienda que se adapte a las necesidades de la unidad familiar.

En este sentido, este año 2021 hemos podido dar por finalizadas por encontrarse en vías de solución la 
queja 20/5754 en Huelva, la queja 21/3896 en Guadix y la queja 21/0502 en Huéscar, en los tres casos 
mediante la instalación de dispositivos como sillas o plataformas salvaescaleras.

Como ejemplo de una queja relativa a deficiencias en el mantenimiento de una vivienda pública tramitada 
este año 2021, podemos citar la queja 21/5972, relativa a las deficiencias en la preinstalación de sistema 
de aire acondicionado en vivienda de Emvisesa, la cual finalizamos al comprobar que el problema había 
quedado solucionado.

Por último en este apartado, un caso singular que merece una reseña es el de María Luisa, que nos 
trasladaba las dificultades que tenía para abonar la renta del alquiler de su actual vivienda en Coín. Refería 
que se encontraba en esta situación a pesar de haber sido adjudicataria desde el año 2006 (si bien llevaba 
viviendo en la misma desde el año 1995 con la entonces persona adjudicataria, su cónyuge) de una vivienda 
de alquiler de AVRA en Málaga capital, la cual le fue usurpada en 2014 durante una estancia otra ciudad 
para atender a sus padres.

Denunció los hechos ante las autoridades policiales y judiciales, resultando condenada la persona autora. 
Manifestaba que, a pesar de ello, debido a las amenazas vertidas contra ella por familiares de dicha 
persona, no quiso volver a la vivienda. Aseguraba que, a pesar de haber informado a la Agencia de todas 
estas circunstancias y de haber incluso solicitado el cambio de vivienda, no le habían facilitado ninguna 
solución a su problema y además recientemente le habían requerido el abono de la deuda acumulada por 
impago del alquiler durante todos los años que no había habitado la misma.

Admitida a trámite la queja, AVRA confirmaba la usurpación, si bien indicaban que le habían ofrecido en 
aquel momento la posibilidad de traslado a otra vivienda vacante en un municipio cercano, propuesta que 
María Luisa había declinado por residir allí familiares de la persona que usurpó su vivienda. No obstante, 
tras recibir a la interesada y estudiar la situación al amparo de la normativa vigente en materia de vivienda 
protegida, se le ofreció la posibilidad de ser trasladada a una vivienda propiedad de AVRA recientemente 
recuperada en Málaga capital. Considerando, por tanto, que el asunto planteado se encontraba en vías de 
solución, dimos por concluidas nuestras actuaciones (queja 21/4061).

1.17.2.5. Otras cuestiones en materia de vivienda
Hemos de hacer especial referencia a la queja 17/2250, sobre la situación de exclusión y desmantelamiento 

de la barriada de los Asperones de Málaga, de la que desde entonces se ha venido llevando a cabo un 
continuo seguimiento. A lo largo de este año 2021 se nos ha informado de las actuaciones que se han 
venido realizando con la colaboración de varias administraciones de diferentes niveles de competencia en 
una nueva etapa con el objetivo final de conseguir la erradicación de la barriada y el realojo de todos los 
residentes en viviendas dignas en otras áreas de población, bajo la premisa de que para el éxito del proyecto 
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